
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 143(2012 
á, 11 de Septiembre de 2012 

El Reglamento de Honort?s, Distinciont?s, CoHdecomciones y Pre111ios aprobado medimzte 
Ordenanza Municipal No. 062/2001 de fecJ¡a 31 de Julio de 2001; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el mencionado Reglamento Mullicipal e/l su artículo 3, establece como UJW de los Honores por 
sen1icio a la comunidad que otorga el Gobiemo AufÓILOIIIO Mwlicípal de Sfmta Cruz de la Sierra, el 
del MÉRITO MUNICIPAL, que es el ltollor confrrido en el mes de Septie111bre a Instituciones, 
ciudadanos y cludndmzas, por sus 111éritos y l'irtudes que constituyan un eje111plo para in 
co111unidad . El IIIÍSIIIO que se otorgará 111ediante Ordena11za Mul licipnl y acompaiiado de la 
MEDALLA AL MÉRITO MUNICIPAL en sus dos menciones: Servicio Ciwladauo y Sen,icio 
lnsti tucionnl. 

Que, e11 concordmzcia, co11 el artículo 9 de dic!to Reglamento se señala que: La MEDALLA AL 
MÉRITO MUNICIPAL, es la condecoración que se entrega en las Efemérides de Septie111bre que 
acornpmza la declaracióu de CIUDADANO O INSTITUCION MERITORIA. 

CONSIDERANDO: 

Que, bajo este marco Hormativo, el arUCJLlo 18 del Reglmuento citado establece que se conforlllaní 
anualmentt! una Comisión Calificadora iHtegmdn por la Comisió11 de Educación, Cultura y 
Deporte, Concejales adscritos, Oficial Mayor de Desarrollo Hu111ano y el Director General de 

Cultu ra y Patri111o1Lio y que todas las propuestas recibidas pasaran para su estudio a la Couásió11 
Cal�ficadorn, la misma que elevara su informe al Pleno del Honorable Concejo Municipal para su 
consideración y aprobació11 y que el pleno del Órgmw delibermzte considerara y dictara la 
correspo11diente OrdenaHza Municipal señalando las personas e InstituciOJzes que serán 
distinguidas 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sauta Cntz de la Sierra, eu uso de sus legitínws atribucioues, 
couferidas por la Coustitución Política del Estado, la Ley N° 2028 de Municipalidades, su 
ReglameJLto Tnterno y demás normas e/l vigmcin, en Sesióll Ordillnria de frchn 1 1  de Septiembre del 
nño 2012, dicta la siguiwte: 

R E S O L U C IÓN 

Artículo Primero.- De conformidad a lo establecido e/l el artículo 18 i llcisos e, d y e del 
Reglamel lto de Ho1wres, Distinciones, Condecoraciones y Pre111ios, aprobado nzediaute Ortk�llanzn 
Municipal No. 062/2001 de feclza 31 de Julio de 2001, se conforma para la preseute gestión nnunl la 
Comisión Cnlifimdom para In otorgnción de la Medalla al Merito Municipal, integradn por los 
Honorables Concejales Lic. Saúl Aunlos Cortez, Gral. Abog. Freddy Soruco Melgar y Srta. Ronay 
Teresita Mendez Chnvarría en su condición de niÍenthros de In Comisión de Educación, Cllltum, 
Turismo y Deporte, como miembros adscritos Ahog. Maria Angélica Zapata Velasco, Sr. Francisco 
Romel Porcel Plata, Sra. Loreto Moreno Cuellnr, Abog. juau José Castedo Hurtado, Sra. Caro[ 
Genevieve Viscarra Guilleu, Sra. Maria Desiree Bravo Monasterio; Sr. José Félix Quiroz Tapia; el 
Dr. RaiÍl Hevia Corren w su condición de Oficial Mayor de Desarrollo H11111nno y la Lic. Mari 
René Canelas Ve/asco en su condicióll de Director General de Cultum y Patrimonio del Gobien 
AutÓ/l0//10 Municipal d.e la ciudad de Sallta Cruz. 

Artículo Seguudo.- La Comisióll Calificadora tendrá la labor de publicar en medios de circulacióll 
local, en el plazo r¡ue lo considere oportuno la Conmmtoria a la Medalla al Mento Mumcipal 
señalan do en la mi smn el plazo dt· recepción rtc p ro¡JU<>tns con Jo r111e a la Co Hvocatoria. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Artículo Tercero.- Ln Co111isió11 Calificndorn en coordillnción con la Secretaría Adrnillistmtivn del 
Honorable Concejo Mullicipal, quedrz encargada del cwnplimiwto de ln presente Resolucióll. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚM PL 

Sr. ·nncisco ti Po ce/ Pinta 
C NCEJAL SECRE :ARIO 
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